
 

23. SALUD ORAL INTEGRAL PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 6 AÑOS 
 

La salud oral integral consiste en una atención odontológica de nivel básico o primario, dirigida a educar, 
prevenir y tratar precozmente a los niños y niñas de 6 años para mantener una buena salud bucal. A los 6 
años se inicia la dentición mixta, siendo necesario un diagnóstico oportuno que permita la conservación de 
los dientes temporales hasta su exfoliación natural y la aplicación de medidas de prevención específicas en 
dientes definitivos recién erupcionados, o la pesquisa precoz de patologías para su recuperación y además 
entrega de información apropiada para el cuidado de su salud bucal. 

En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen 
en la terminología médica habitual: 
 

I.​ Caries dental 
II.​ Enfermedades gingivales 

III.​ Enfermedades pulpares y periapicales 
IV.​ Defectos del desarrollo del esmalte 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen: 

23.1​ Garantía de acceso: 

Todo beneficiario: 

I.​ Tendrá acceso a tratamiento mientras tenga los 6 años. El alta se otorga una vez que hayan 
erupcionado completamente los 4 primeros molares definitivos, los que deben haber sido evaluados 
según criterio de riesgo y/o presencia de daño, recibiendo el tratamiento acorde al diagnóstico 
realizado. 

Lo anterior deberá ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

23.2​ Garantía de oportunidad: 

Tratamiento 

I.​ Se iniciará dentro de 90 días desde la solicitud de atención. 

23.3​ Garantía de protección financiera: 

 

 

Nº 
Problema de 

salud 

Tipo de 
Intervención 

Sanitaria 

Prestación o grupo de 
prestaciones 

Periodicidad 
Arancel 

($) 
Copago 

% 
Copago $ 

23 

Salud oral 
integral para 
niños y niñas 

de 6 años 

Tratamiento 

Diagnóstico y 
tratamiento preventivo 

salud oral 

Por tratamiento 
completo 

48.370 20% 9.670 

Tratamiento salud oral 
6 años 

Por tratamiento 
completo 

42.100 20% 8.420 

El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde 
la fecha del primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 


